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Norma Título

UNE-EN ISO 15083:2003. Sistemas de bombeo de sentinas.
UNE-EN ISO 15084:2003. Fondeo, amarre y remolque. Puntos de amarre.
UNE-EN ISO 16147:2002. Motores diésel intraborda. Componentes de combustible y eléctricos montados

en el motor.
UNE-EN ISO 9094-1:2003. Protección contra incendios. Parte 1: embarcaciones de eslora inferior o igual a

15 m.
UNE-EN ISO 14895:2003. Hornillos de cocina alimentados por combustible líquido.
EN 60092-507:2000. Instalaciones eléctricas de los barcos. Parte 507: embarcaciones de recreo (IEC

60092-507:2000).

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

18572 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2004, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta de gas natural para
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros
del sistema de precios máximos de los suministros de
gas natural para usos industriales, incluyendo una tarifa
específica de gas natural para su uso como materia
prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15
de enero, regula las tarifas de gas natural y gases manu-
facturados por canalización y alquiler de contadores y
en su Disposición transitoria única, dicta que la tarifa
para suministros de gas natural para su utilización como
materia prima, establecida en el punto 1.4.1 del
Anejo I de la Orden de 30 de septiembre de 1999, con
las modificaciones introducidas en la Orden de 28 de
mayo de 2001, será de aplicación hasta el 31 de diciem-
bre del año 2009.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de
septiembre de 1999 establece que la Dirección General
de la Energía del Ministerio de Industria y Energía efec-
tuará los cálculos y procederá a la publicación mensual
en el BOE de los precios máximos de venta de los sumi-
nistros del gas natural para uso como materia prima,
que entrarán en vigor el día uno de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado sexto de la
Orden de 30 de Septiembre de 1999, esta Dirección
General de Política Energética y Minas ha resuelto lo
siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del 1 de Noviembre
de 2004, el precio máximo de venta, excluido impuestos,
aplicable al suministro de gas natural como materia pri-
ma será de 1,1376 cents/kWh.

Segundo.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución,
o en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativas al mismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo

total correspondiente al período facturado a los días ante-
riores y posteriores a cada una de dichas fechas, apli-
cando a los consumos resultantes del reparto los precios
que corresponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Director General,
Jorge Sanz Oliva.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

18573 REAL DECRETO 2132/2004, de 29 de octu-
bre, por el que se establecen los requisitos
y procedimientos para solicitar el desarrollo
de proyectos de investigación con células
troncales obtenidas de preembriones sobran-
tes.

Nuestra vigente legislación en materia de reproduc-
ción asistida permite, con los debidos controles y en
determinadas condiciones, utilizar con fines de inves-
tigación preembriones crioconservados sobrantes de las
técnicas de reproducción asistida.

La autorización de ese uso, cumplidos los requisitos
restantes establecidos, es una de las medidas más efi-
caces para afrontar el problema de la existencia de nume-
rosos preembriones crioconservados en los bancos de
estructuras y líneas celulares. La posibilidad de tal uso
forma parte, a su vez, de la especificación de distintos
destinos posibles para los preembriones congelados,
cuya indeterminación ya fue puesta de manifiesto por
la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida,
en sus informes previos, como uno de los motivos de
la acumulación de los preembriones congelados.

Por otra parte, las posibilidades de investigación con
preembriones humanos se han desarrollado de manera
especial en determinadas líneas, en particular las rela-
cionadas con las células troncales procedentes de aque-
llos, sobre cuya pluripotencialidad de desarrollo y posi-
bilidades terapéuticas se han abierto diversas perspec-
tivas en los últimos años. Este desarrollo acelerado deter-
mina también que este real decreto trate de facilitar,
cumplidas todas las garantías necesarias, el desarrollo
en el menor tiempo posible de los proyectos correspon-
dientes que puedan promoverse en nuestro país, de
manera que no se desaprovechen las opciones que pue-
dan asistir a los equipos de investigación españoles en


